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Sentencia 101/2020, de 12 de febrero. 

Vencimiento anticipado en préstamos personales sin garantía hipotecaria. 

Pacto de solidaridad de la fianza. 

 

El Pleno de la Sala Primera aborda por primera vez la nulidad por abusiva de la 

cláusula de vencimiento anticipado en préstamos personales. Parte de la 

doctrina general fijada por la sala en relación con los préstamos hipotecarios, en 

sentencia 463/2019, 11 de septiembre, que estima que la previsión del 

vencimiento anticipado no es nula por sí misma, sino que la nulidad provendría 

de los términos en que fue redactada, pues para no ser abusiva debe modular la 

gravedad del incumplimiento en función de la duración y cuantía del préstamo. 

De esta forma, una cláusula que permite el vencimiento anticipado por el 

incumplimiento de un solo plazo, incluso parcial y respecto de obligaciones 

accesorias, debe ser reputada abusiva. 

A diferencia de lo que sucede con los préstamos hipotecarios, en los contratos 

de préstamo personal, la supresión o expulsión de la cláusula de vencimiento 

anticipado declarada abusiva no compromete la subsistencia del contrato por lo 

que no resulta procedente la aplicación supletoria de una norma de Derecho 

nacional en casos en que el contrato no pueda subsistir y su nulidad resulte 

perjudicial para el consumidor. Si en los préstamos hipotecarios existen normas 

legales que permiten el vencimiento anticipado –no solo como pacto, sino como 

previsión legal- (arts. 693.2 LEC y 24 LCCI), no hay una regulación equivalente 

para los préstamos personales o sin garantía. 

La abusividad de la cláusula no puede ser salvada porque no se aplicó en su 

literalidad y la entidad prestamista soportó un periodo amplio de morosidad antes 

de ejercitarla, porque ello contraviene la reiterada jurisprudencia del TJUE, por 

lo que la sala estima el recurso de casación del prestatario. 

Al asumir la instancia, la sala afirma que la controversia litigiosa no se ciñe al 

ejercicio de una acción para la declaración de abusividad de unas cláusulas 

contractuales, sino que dicha alegación ha sido utilizada como medio de defensa 

frente a una reclamación dineraria formulada por la entidad prestamista por el 

impago del préstamo. En la demanda, además de invocarse la cláusula de 

vencimiento anticipado para solicitar la condena al pago del total de lo debido, 

también se invocó el art. 1124 CC y se ejercitaron unas acciones de 

cumplimiento contractual y reclamación de cantidad. Por lo que, como la parte 

acreedora ha optado por el cumplimiento forzoso del contrato y no por su 

resolución, deberá condenarse solidariamente a los demandados al pago de las 

cantidades adeudadas a la fecha de interposición de la demandada, más los 



intereses remuneratorios- toda vez que la declaración de nulidad de los intereses 

de demora no fue recurrida en apelación-.  

La sala reproduce también la doctrina fijada en la sentencia 56/2020, de 27 de 

enero, donde se contempla la realidad negocial de incluir en un solo contrato 

tanto el préstamo como la fianza. El pacto de fianza accesorio de un préstamo, 

si está concertado por un consumidor, no es necesariamente nulo, sino que es 

susceptible de los controles de incorporación, transparencia y contenido propios 

de las cláusulas no negociadas en contratos concertados con consumidores. En 

este caso, la recurrente no justifica la razón por la que considera que la 

prestación de la fianza supuso la imposición de una garantía desproporcionada, 

y ni siquiera argumenta por qué la cláusula de afianzamiento solidario no supera 

los controles de incorporación y transparencia.  

La sala, en breve, notificará tres sentencias más sobre el mismo tema. 
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